
¡S'úm. 73. Lunes 18 de Diciembre de 1876. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE L E O N . 
\L»Vl£KiÜNCÍA OFICIAL. 

Luego que los Sres . A l c a l d e a y Secretarios re-! ' 
l iban los n ú m e r o s do) Botetinque correspondan al 
distr i to , d i s p o n d r á n que se. íljc un ejemplar en el 
litio dé coitutnbre donde p e r m a n e c e r á hasta el rc-
eibo del nnmero siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de censervar\oBBole~ 
Hites coleccionados ordciiadainento para anenena-
d»rnftfion n n r d í b e r é verifirbTsc earia a ñ o . 

S ü PUBLICA LOS LUNES. M1EUCOLES Y VIEltNES. || ADVEUTEiNCIA EDITOÍÍlAL. 

Lassuscr ie iones so admiten en la imprenta de Rafael Garzo ¿hi jos . 
P l egar ia , 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. P o r 3 meses 30 r s .—Por 6 i d . 50, pagados al s o l i c i t a r l a 
suscrieion. 

L a s disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las que sean é instancia de parto no pobre, RC i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier annnclo 
concerniente al BG: vicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero lot; do interés píirticulnr pagarán 

¡ un reo/, adclantadc, por cada linea de ins»rc ioa . 

PARTE CFICIAL. 

Presidencia del Consejo de UioUtros. 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , Su 

A . R. la Serma. Señora Princesa 

de Asturias continúan, en esta 

Córle, sin novedad en su impor

tante salud. 

Gobierno de provincia. 

SECCION hK FOMENTO-

Incoado expedieate para la inclu
sión dal monte titulado Puyuelo en el 
catálogo de los.exceptuados de la des
amortización de esta provincia, de 
mnncomiinidud de los pueblos de Val* 

depolo, Villaverde de la Cln'qiittn, 
Quintana de Rueda, Quintana del 
Monte, Villamarco y E l Burgo, sito 
en término jurisdici'Hial de Vtildepo-
1o, el cual es de cabida de 1,600 hec
táreas y ^8 áreas de pasto y monte 
bajo de roble, y linda al Norte túrnú-
no de Villaverde da la Chiquita y 
VaUepolo, Sur campo de Villacintor 
y Vil lamuñio, Eate campo de Qu in 
tana del Monte y Oeste campo de Sae-
lices del Payuelo; he Jispua-íto se in
serte este anuncio ea el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia para que en ul termi
no do un mes contado desdi; el din de 
esta publ icac ión , los que se crean i n 
teresados presenten las reclamaciones 
ú obserTitciones que crean convenien
tes segun I» dispuesto en el art. 5.* 
de la Real orden de 12 de A b r i l de 
1852. 

Leou 14 de Diciembre de ÍS7Í>.— 
E l Gobernadur, N i c o l á s C a r r e r a . 

PROVINCIA DE LEON. 
ESTXDO del precio medio que han tenido en esta provincia los art ículos de consumo que á continuación se espresan en el met üa 

Octubre de 1876. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Aslovga 
La líaíirza 
La Vocilla 
León 
Slurias de Paredes. 
Ponferrada 
Wafto 
Saliagun 
ValiMiciade D. Joan. . . 
Villufranca del liierzo. . 

TOTAL. . • 

Precio meilio general eoliprovioein. 

GRANOS. 

Trigo. Cubada, j Centeno. Avena. 

Pls. Cs. I'ls. Cs. 

I I 26! 
15 16.' 

0 Gl 
8 03 

H 86 9 01 

13 00, 
iS 02 
18 02 

8 30 
15 55 
9 00 

88 53 SS 20 

U 75 9 70 

9 61 
9 05 
M 

9 46 
» 

10 0o 
(0 81 

9 46 

Pls. Cs. 

Garbanzos. 

KILÓCRAMOS. 

Ptas. Pías. Cs. 

7 20 

,18 42 7 20 

0 45 
0 SO 
o 
0 69 

G 01 
0 44 
0 87 

3 87 

9 741 7 201 0 59 

0 65 
0 00 
» 
0 00 

0 73 
0 80 
O 87 

4 31 

0 72 

CALDOS. 

Vino. Agnnrill. 

0 59 
1 45 
» 
1 45 
» 
1 45 
i 45 
1 43 

7 74 

1 29 

LITROS. 

I'las ' C s . 

0 95 
0 54 
» 
0 39 
» 
0 25 

.0 45 
, 0 27 

2 61 

0 45 

Cs 

0 77 
)) 
1 )2 
» 
0 02 
0 80 
0 55 

02 

0 78, 

CARNES. 

Rll.UGIüMOS. 

Pls. Cs^Pls. Cs 

0 59 
M 

)) 
1 09 
» 
0 85 
0 81 
1 04 
i) 
i) 

4 30 

0 87 

0 59 
0 92 
» 
1 09 
» 
0 83 
0 81 
1 0.1 

Pls. Cs 

0 51 
1 89 
i) 

2 17 

f 74 

2 17 

28 8 48 

0 88 I 70 

PAJA. 

De trigo. Cebada. 

. Kll.ÓC.HAMOS. 

Pías. Cs. Pls. Cí 

Trigo. . 

Cebada. . 

Precio máximo. 
Idem mínimo. 
Precio máximo. 
Idem mínimo. 

Uectól i tro . 

Pesetas. Cénts. 

18 02 
11 26 
15 55 
8 03 

Riailo. Salmgun. 
Aslorga. 
Itiaiio. 
La llaneza. 

O 05 
0 04 

0 02 
0 Oí 

0 Oí 0 04 

0 10 
0 00 

0 10 
0 Oi 

0 27 0 24 

0 OSl 0 05 

I.eon 10 de Noviembre de 1870.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento.—Santiago Gallo.—V.0 B.°— El Gobernador, 
N i c o l á s C a r r e r a . 

file:///oBBole~


O R D E N rum.ico. 
O i r e u l a r . — N ú m . 90. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se expre
sa el soldado cuyo nombre y se
ñ a s también se designan, é igno
rándose su paradero; encargo h 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procedan ¿ su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición. 

León 14 de Diciembre de 1876. 
— E l Gobernador, N i c o l á s C a r 

r e r a . 
BATALLON TIESBIWA DE LBOX, NÓH. 7. 
Miguél Blanco y Blanco, hijo de 

Lesmes y .Gregoria, natural de A s -
torga, provincia de León, estudian
te, edad 22 años, soltero, pelo negro, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular j 
color moreno. F u é quinto por su pue-
blo para el reemplazo 'le 1874. 

Diputación provincial. 

COMISION PERMAMiNTt, 

Seiitn di H ie Scliemlirí i i U 7 I . 
PRESIDENCIA DEL SEÍÍOH MOKA TAHONA. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los Sefiores 
Arambum y Llamazares, y leida el 
acta de la anterior, quedó aprobada. 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Borrenes correspon
dientes al ejercicio de 1874-75, remi
tidas & los efectos del art. 150 de la 
ley orgánica , por no haber merecido 
la aprobación de la Asamblea de Aso
ciados; se acordó. 

1. * . E l reintegro por el Deposita
rio de la cantidad de 60 pesetas que la 
Junta no estima abonar en las dietas 
satisfechas al Alcalde como comisio
nado para obtener baja en el cupo de 
Consumos.' 

2. ° Que de no existir acuerdo del 
Ayuntamiento determinando el i m 
porte de dietas á los comisionados en
cargados de la conducción de quintos, 
en cuyo caso afirmativo se estará á lo 
que el mismo tenga resuelto, se fijan 
en 30 pesetas las de cada viaje, y 
re in tegrarán en su consecuencia don 
Migué! Rodríguez 80 pesetas diferen
cia que aparece en las cuatro conduc
ciones que verificó, y . D . Plácido Ro

dr íguez 20 por la única que hizo; y 
3. " Que el Depositario r in lu cuen

ta de las 150 pesetas procedentes de un 
repartimiento que denominaron del 5 
por 100, en vista de lo que el Alcalde 
dispondrá el ingreso en Depositaría del 
alnuiee que reáulte coutra el cuenta
dante, que puede ser compensado con 
el que de la cuenta aparece á m fa
vor, lo mismo que las 00 pe.setas ob
jeto del primer repuro, señalándole 
para el cumplimiento de éste servicio 
el término de In días y encargándole 
reinita certificación que acredite el 
ingreso del importe de los reintegros, 

En vi r tud de pedido de la Junta. 
Directiva de la Exposición Leonesaí • 
se acordó librar á favor de la mistüa, 
la cantidad de 2,000 pesetas,,para i n 
vertir en las obras de instafación, , y 
por cuenta del crédito votado al'efectó' 
en el presupuesto provincial^ 

Remitidos por «1 Sr! Gobernador 
cuatro .expediente* firmados por v a 
rios vecinos del pueblo de Canseco, 
solicitando perdón de contribuciones, 
autorización para la corta de made-
r¡|s, aux i l i» del Gobierno y de l a , D i 
putación para reparar las pérdidas su
fridas con motivo de un" incendio; ás'I 
como otro expediente del Ayunta? 
miento de Vegaquemada sobre perdón 
de contribuciones; se acordó devolver 
á dicha autoridad los referentes al ú l 
timo concepto para q u é se tramiten: 
con arreglo á instrucción; el de corta 
de maderas para informe del Ingenie
ro de Montes; y el de subvención del 
Gobierno con dic lámen favorable ¿ 
fin de que con su apoyo le eleve a l 
Ministerio de la Gobernación debien
do darse cuenta á lá Diputación cuan
do se reúna , del en que se solicita 
auxilió del capituló de calamidades. 

En vista de la comunicación del 
Director, del Hospicio de León, se 
acordó recoger provisionalmente en e l 
establecimiento u i ián i&a de 18 me
ses remitida de órden del Sr. Gober
nador, hija de una muger demente á 
la que se ha dado ingreso en el Hos
pi ta l . , 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 15 de Setiembredel876.—El 
Secretario accidental,'Leandro Rodr i -
guez. 

Suits de l i d« SitienVri it 1811. 

Abierta la sesión á las once con asis
tencia de los Sres. Aramburu y Eguia -
garay, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador la instancia que el Ayun ta 
miento de esta 'capital dirige al Go
bierno de S. M . en.solicitud de que se 
le autorice para imponer un recargo 
extraordinario de cuatro pesetas en 
cada 100 litros de vino y exigir los 
arbitrios que determina sobre vario» 
artículos no tarifados; puesto á disen
sión el asunto y no habiendo habido 
conformidad entre los sefiores concur -
rentes respecto al órden de preferencia 
en los medios de cubrir sus obligado-
nes .á que debe acudir el Ayuntamien* 
to; se acordó, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 62 de la ley orgánica, con
vocar á sesión extraordinaria para el 
dia de mafiana, á fin de repetir la .vo
tación y formular definitivamente el 
dictámen que reclama di cha autoridad. 

Con lo cual se dió por terminada la 
sesitm, 

León 15 de Setiembre de 1878.—El 
Secretario accidental, Leandro Rodrí
guez. 

Suioi de 11 di Selitmir» dt 1S3I. 

Reunidos los Sres. Aramburu y 
Eguiagaray i las diez de la m a ñ a n a , 
:préyia;eonyocator¡a a l efecto^y dkda 

! lectura d é l a anteíipr.^jfué a^rob'idá. 
. Se 'd ió cofenta, da conformidad ^on 

" lo acordado en sesión de ayer y 4 "lo 
que dispone el artV82 de la ley o rgá 
nica, d é l a instancia que eleva al E x 
celentísimo Sr. Ministro do la Gober
nación al Ayuntamiento de esta capi 
ta l , en.-'solicitud de.que se le aatorice 
para iíiiiponer un recargo extrat trdináv 
rio do cuatro pesetas en cada 100 l i 
tros de vino, y otros arbitrios sobre 
especies no tarifadas, ¿ fin de cubrir 
las obligaciones de su presupuesto y 
el cupo de consumos que le es tá se-
flaládo;"y ;; 

Considerando que^en circunstancias 
inénos difíciles para,el.Ayuntamiento: 
se informé favorablemente por ia Co
misión en 29 de Febrero ú l t imo, Una 
solicitud análoga de la corporacbn: 

Considerando que n i l á riqueza i n 
mueble n i el ejercicio d é l a s industrias 
pueden ya soportar otros recargos que 
los autorizados por la ley para el Te
soro, y el intentar imponerles nuevos 
con destino ¿^ arbitrios municipales 
seria ahogar todo gérmen de produc
ción: 

Considerando que los arbitrios.es
peciales de artículos' no tárifa'das, 'así 
como el recargo extraordinario sobre 
los vinos, se vienen cobrando sin la 
menor queja del vecindario: y sin que 
esencialmente afecten á la clase po
bre; quedó acordado por mayor ía i n 
formar al Sr. Gobernador que la Comi-"" 
sion halla justa la petición del Ayunta
miento y .debe'elevarse con apoyo a l 
Ministerio de la Gobernación, disen
tiendo de este parecer a l Sr. A r a m 
buru, por creer que la corporación 
municipal debia utilizar antes los me
dios que la instrucción de 24 de Julio 
últ imo determina en primer término 
en su art. 12. 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Comilón, respecti
vas al ejercicio de 1874-75, rendidas 
por el Depositario D, Manuel Gonzá
lez Alva, y remitidas á la Comisión 
provincial á los efectos del art. 156 de 
la ley orgánica , por no haber mereci
do la aprobación <le la Asamblea de 
asociados, se acordó d i r ig i r el oportu
no pliego de cargo al cuenta-dante, 
exigiéndole los reintegros que.proce
den y cuyo pormenor consta en el ex
pediente, así como la justificación de 
otras partidas que carecen de esta for
malidad. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 16 de Setiembre de 1876.—El 
Secretario accidental, Leandro Rodrí
guez. 

Oficinas ie Hacienda. 

l i á i i i i t ru i» eeiiiaici i t U prniicu i i L t u 
7* ' / ' ' 

Ifegoclado de Bstaacadas. 

J . / ' • . CtlCOlAK. 
t a Dirección: general de Rentas: Es-

Ujoadaajlíha acordado que el.dia prime
ro de Enero próximo, se ponga á la 
venta una nueva emisión de cada una 
de las i 1 clases de papel sellado y de 
oficia, pagarés de bienes nacionales, pa • 
peí de pagos al Estado, sellos suel-
toV para pólizas de seguros, (¡lulos y 
acciones de Banco,-y los de recibos y 
•ti'eolas. • i > " 

. En su consecuencia, debiendo retirar
se de la: ciroulaclen los efectos de d ¡ -

fchas cláíes-qiíe en'la actualidad se usan 
y proceder al canje de los que presen
ten' Ins fiiocionarioi'piSblioos, corpora • 
clones ó partioiilares per otros de igual 
clase y pracle.'da úiiiif.innUa I coii lo 
estableiiidiijeii|el^ai;l. 55' del -Real de
creta de" 12 de Seti'einbré de 1861, 
he dispuesta se observea las reglas s i 
guientes ' '':; 

I .* El dia 31 del presente mes se 
practicará uu minuciosa - y deten'ulo re-
ciienla;de'los, elgelM que, retir&ndose 
de la circulación, obren en poder del 
D'eposlt'ário dé la • Éínpresá1; del timbré 
eo esta, Capital ysuballernas de la pro-
vincia, en estas últimas ante el Alcalde 
popular y Adin¡nisli'ador;':süballernó; 
con intervencioa del Secrelario del 
Ayunlaínieñto" qué" acliíe y áulorioa el 
acta, en ta cual se hará constar la nu 
meración de los rupectivos pliegos. 

2.* Antes de proceder al recuenta 
se cortarán por los résped! vos encarga
dos de las Deposita rias y á presencia 
de-las personas ya citadas las cuentas 
de los diferenles efectos que caducan, 
con objeta dejdedubir, las, exislenoias 
que eo diebo dia resulten, consignando -
se estas en el acia que al aféelo deberá 
levantarse y remilirse á esta Admi
nistración, 

5 . ' ' En .las espendeilurias que en 
cada localidad designen los Depositarios 
de acuerdo con los Adai'mUlrad iros su-
ballérnos, se verificará el cunbiu lodos 
los días de sol á sol, i h í l ; el 1.° al 31 
inclusive de Enero próxl no, procurando 
el conveniente surlido de.los cíeclos pa-. 
ra facilitar esta operación. 

i . ' Tudo el papel que por los partí • 
culares se presente al canje deberá l le
vare! nombre y rúbrica del ¡ubresado, 
cou una nota en que se llaga constar 
su domicilio, núm. y fecha de su cédu
la personal que exhibirá al civargido 
de canjear, exigiéndose como reijuisilo 
indispensable, que en las faeliiras de de
voluciones se esprese la nuaieraciun de 
los efectos que la c-inlengan. Ivis sellos 
sueltos que se presenten con Igual obje
to, se pegarán con separación de clases 
y precios, en hojas de papel blanco en 
las que se harán constar los misaias re-
quisilos. También será potostalivo en 

' el encargado do verificar el can} ' , adop
tar las precauciones racionales que es
time necesarias, para asegura r-'.; y ga-



ranlir la psrsonalidail «lejíos que pre-
senlen efectos, con el fin de que si re
sultaran ilegUimos, púeilan ser someti
dos los derraudadores á la acción de 
los Tribvmates', y la Empresa exigirles 
el importo da loa mlsinós'.'. 

5. * Si por alguna corporación se 
presentasen efectos al canje > se' estam
para el timbre que la' misma acostum
bro.á usar, poniendo; también el suyo 
la ¿speodedliria que cambie y ep su, de
fecto la firma y rúbrica del encargado 
,do ella. -.-, ": 

6. * Los efictosi cuyo valor haya 
siijo satisfecho t<ú contado por los estan
queros, se .cambiarán en los mismos 
puntos que para el público se designe, 
haciendo constar el número del estanco 
y el nombra del interesado. 

7. ' El nuevo papel sellado llevará, 
como en el presente tifio, un sello adhe
rido ctmo contraseña de la Sociedad 
del Timbre debajo de la numerac ióndo 

-cada pliego, curo sello indicará la pro
vincia donde se expenda sin cuyo.requi
sito no tendrá curso legal. Asimismo, 
al papel del selló de ofició que so conce
de gratis ¡i tos,Tribunales y Oficinas "se 
distinguirá del que ha de darse é la 
venia pública en la conlrasefla en seco 
de la mencionada Empresa á que se re
fiere la Beal órden de 25 de .Setiem

b r e de 1875. • ; ' : • 
8:' .^ La devolución del sobrante, á la 

•Depositarla general dé la Empresa ten
drá lugar dentro del citado mes de Ene
ro, y los del cange: en el siguianle mes 

^de Febrero,' dibiendo haserso e l envió 
«n paquetes precintados y con distinción 
de clases,-expresando en su cubierta: lá 

• cantiilád que contienen y las observa
ciones i qué haya lugar. Los paqnetes 
que conserven sin romper e l precinto 
de la Fábrica se devolverán .en Ja., for
ma en que se encuentran, estampando 

-en su cubierta el sello de la Depositarla 
de que procedan. 

9. * En las facturas de deyolucio" 
del sobrante y cange se consignará la 

.numeración de los pliegos de sellos quo 
a conserven, adliiriéndosn los sueltos 
con igual cantidad que. la que contienen 
ios pliegos enteros, en hojas de papel 
blanco con la debida clasificación, y 

10. ' Que ol local desllnadado por 
esta Ailminisliacion para las operacio-

• lies del cange, en isla capital, es el 
estanco de D . ' Josefa Fernandez Te-
llez; silo en la calle de San Marcelo nú 
mero 15, 

Leou 15 de Diciembre de 1876.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

MonvronuDE ises A eo. 

Con el fin Ai quo la Delegación de| 
Banco de Espafta pueda girar sus opera
ciones en la forma mas aceptada con 
los A¡untamientos que obtuvieron mo
ratoria por contribución Territorial del 
afio de 1868 á 69, se hace precisa 
que los señalados á continuación remi
tan á la mayor brevedad á esta Admi-
nislraciou listas nominales de cada uno 
de sns distritos municipales en que ha -

gaaconslar lascanlidades cobradas por 
trimestres á cada contribuyante antes 
de haber sido concedida la citada mora
toria, á fin de rebajársela de| cargo que 
le resulte del total de^cupo. ; , „ • „ , , 

León y Diciembre 15 de 187á .—El 
Jefe económico; Cirios (Je Guaro. 

'•• Bbslilló: • •• " i • -•> 
'•' Laguna de Negrillos; ' > ; 

. Gordaliza. . . . J . •••, ¡ 
Quintana del Marco,5 ; ; . , , 
Quintana y Congosto. \ 
San Pedro Bercianos.' 

"Ordiálei . ':! ,:' i ' 
: Valdefuenles"; '• | .• •••..a:-.: •>.! n < 
- iMansilfa de,las Muías.- ,¡,i : .: ¡ ! 

Cebanicb, ... ; , 
Grajal. , , ... 
Algadefe, " ' " " ' ., 

•',Ardón::,,;: • " "J.-
•'" Cabreros.- • !••;• ..i- -¡-.m... • 

Campazas. ... . r > i 
; C a s l i l f a l é . . ., 

Caslrofuerle. 
Campo de Villavidel. 

' "Clmaués dé la Vega J1 ! " 
CorvJIIOS." , , 

:. .Cubillas de los Oteros., 
Fresno do la Vega. 
Fuentes de Carbajál. ' 

' "Górdon'cilló1.^ ' ' ' "" . ' ' 
Gusendos; '• 
Valdéras. ' " • 

. Valverde Enr ique . , . . . . . . . , , . 

. Villailemor. , , . " , 
Villanueva dé las Uanzaijás. 

' Villoquejida '; • " 
iMaladeon. ' y ••( "; i ' 
Matanza. . 

:„.Pajares.. . •, .- • ,..' 
San Millan. 
Santas Martas. • 

" T o r a l . ' •"• 
Valencia. >; •• »' ' ;!•.', 
Villamafian. , , 
Villahornale. ., . 
Villasabariégo. ' 
Bercianos del Páramo. 
San Adrián1. ' ' 
Valdemora. 1 
Villacé. -' . . . 

...Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deuda que la celebración de la sesla 
subasta para la amortización de renta 
perpetua interior y exterior, tenga lugar 
el día 50 del corriente, se hace saber 
i los que qnieran interesarse en ella, 
que tendrá lugar bajo las mismas bases 
publicadas en el BOLETÍN núm. 60 de 
esta provincia corespondiente al 17 de 
Noviembre próximo pasado, para la su
basta que se verificó en el misino; de
biendo hacer presente que la admisión 
de depósitos y de pliegos de proposicio
nes tendrá lugar en esta dependencia 
desde el 20 al 22 del presente mes. 

Asi mismo so advierte, que los títu
los do renta perpétna quo so ofrezcan 
han de contener el cupón vencedero en 
51 del corriente los de esterior y 1 ." 
de Enero próximo los de interior,-que
dando obligados los interesados que ya 
lo hubieren corlado á reintegrarlo con 
otro ó cou facturas equivalentes al 
mismo. 

Leen 17 de Diciembre de 1876.—El 
Jefe económico. Cárlos de Cuero. 

Aynntamientoi. 

Alcaldía constilumml dt 
Caaibelof. 

Don Manuel dé Castro, en funciones de 
Alcaide constitucional de este distrito. 

Hago saber, que dos capellanías del 
Santuario dé Nuestra SeAora de la Quin
ta Anguslia de esla villa, se kallan va
cantes noa por abandono y renuncia del 
presbítero D. Gerardo Goiirra, y otra 
por defunción del présbítdro D. Fran
cisco L'ipez; habiendo acordado el Ayun
tamiento se proceda á su provisión. Y 
al efecto los' Sres. Sacerdotes que reu • 
nan las circunstancias necesarias para 
poder aspirar á su obtención, dirigirán 
sus solicitudes á dicho Ayuntamiento 
dentro del término 20 dias. 

Caoabelos Diciembre 11 de 1876.— 
Manuel do Castro y.Cástro!—P.A.D.A., 
Sérafin" Cela, Secretario. 

Juzgados. 

Don joaquin Girón y (Gimenezi Juez de 
primera .instancia del dlstrUó del Sal
vador de esta caplta I . , | 
En virtud del presento se.anuncia la 

muerto ¡nl"SlaJ,i de D. Juan Manuel 
Vifiuela y S u a r e i , natural de Rodiezmo, 
casado; ¡ndiistrial y de veinte y seis 
abes, ocurrido él cinco de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro por asfi-
sia en el rio Guadalquivir y se citan, 
llaman y emplazan," por segunda y últi
ma veza lodos los que se eslimen con 
derecho a su herencia, para que se pre
senten á ejercitarlo en el preciso lórmi -
no de veinte dias contados desde la fe
cha en quo fuesé publicado últimamen
te; apercibidos que de no hacerlo les 
pararán los pnrjuicjos que haya lugar, 
declarándose herederos únicos y univer
sales del nrstna á sus hijos 0 . Luis y 
D. Antonio Vihuela Giménez que se en
cuentran personados por medio de su 
curador D. Juan Manuel Cabezas y 
Vides. 

Dado en Sevilla y Noviembre veinte 
y ocho do mil ochocientos selonla y 
seis.—Jnaquin Girón.—El Escribano 
Actuario, M. de J. Miguel.—Es copia, 
Migué!. 

Don Emilio Alvear y Pédraja, Juez de 
primera instancia de esla villa de 
Jle'mnsa y su partido, ctú. 

Hago saber: que el dia veinte y tros 
da Diciembre próximo y onoe horas de 
su maiVana .-e procederá en la Sala Au -
diencia de este Juzgado al remate de las 
fincas siguientes: 

P o s e í a s . 

Una casa al barrio del Ven -
torrillo y sitio de Vesaya, seña
lada con el número cuatro, cu-
bierla de l ' ' ja, consta de tres p i 
sos en alto, cocina por bajo, 
portal, cuadra y pajar, linda por 
el 'Sur con casa número tres, 
propia ilu D,* Agueda y D. Fran
cisco íluiz de Qtievedn, por el 
Este con prado del relacionante, 
Norte con prado de los herederos 
de Manuel d>: Quevedo, vecino 
que fué de I ' . sqiiera y l'onlente 
con camino real, retasada en 
cinco mil doscientas pesetas. . 5.200 

La mitad pro-indiviso de otra 
casa al barrio dé la calle, tejada 
y maderada, se compone de v i 
vienda en alto, portal, bodega, 
cuadra, pajar, huerto y corra I , 
linda al Este con casa de los here -
deros de Benito Ruiz de la Pis-
cua, vecino que fué de Pesquera, 
Sur con huerto de- Juan de las 
Cuevas, vecino que fué de Riose-
co, Poniente, Norte y Nordeslo 
con casa y huerta de Ignacio Ruiz 
deQúevedo.de Pesquera, y calle 
pública, en. . • , . . . 1.356 

¡Un prado palmienlo de una 
peonada ó sean veinte y ocho 
áreas, al sitio que llaman la 
Viercole, linda por el Sur con 
prado do los herederos du Justa 
Ruiz de Quevedo, mayor, Narta 
y : Este con prados del relació -
nante y Poniente prado de Ma
nuel Martínez Ruiz, retasado en 
doscientas pesetas. . . • . : 200 

Oír o prado al sitio del Mantón 
ó anlerrano, palmienlo de cuar
ta y,media de peonada ó sean 
diez áreas, linda por Este con 
prado de Manuel Cayon, Ponien
te prado de Francisco Ruiz, de 
Robledo, Sur prado del que re
laciona y Norte otro de Manuel 
Nicolás Fernandez de los Ríos, . " 7 2 

Otro prado palmienlo de tees 
cuartas dé peonada ó sean vein
te y ocho áreos, al sillo que lla
man las hazas del toro, linda 
Norte pared y egido público, 
Este y Poniente con. prado de 
herederos de D. Antonio (jarcia 
de Cebados y de Jacinto Ruiz 
de Quevedo y Sur prado de Ma
nuel Cayon, en. . . . . . 140 
. Otro prado al sitio de la Gán
dara, palmienlo de tres cuartas 
(le peonada 6 sean veinte y una 
áreas, linda entre Norte y Nordr 
este con pared de egido público, 
Este y Poniente con [irado de 
Gabriel Fernandez de los Itios y 
Sur Francisco Fernandez de los 
RÍOS, en. . 140 

Otro prado! al sitio de Cespe-
ra, de cinco cuartas de peonada 
ó sean treinta y cinco áreas, l in
da al Poniente egido público, 
Sur con prado ó barbecho de he
rederos do Francisco González 
del Caslillo, Norte con prado de 
Juan González del Corral y por 
el Norte con prado del relacio. 
uauto, en . 180 

Total. . . . 7 . 2 6 8 

Cuyos bienes por do la pertenencia (le 
D. Francisco Iluiz de Quevedo, se re
matan su vii'lud de un exhorto proce
dente del Juzgado depiiiuera instancia 
de la ciudad de León. 

Dado en Reinosa á veinle y siete de 
Noviembre do mil ochocientos setenta y 
seis.—Bmilio de Alvear. — Por manda
do de S. Sria., Matías Rodríguez. 

D. José Llano y Alvarez, Juez de prime
ra instancia de osla ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: que en el mismo dia y 

hora señalados en el anterior edicto, 
tendrá lugar el remate do las lincas ano
tadas en la Sala de Audiencia de este 
juzgado. 

Lo que se hace público para los que 
deseen hacer postura que les será ad
mitida si cubriereu las dos terceras par
tes de la retasa. 

Dado en León á once de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis 
Joso Laño.—Por mandado de S. Sria., 
Martiu Loreiizana. 



JUZGADO M U N I C I P A L D E L E O N . 

NiciiiiiKios regis trados en este Jungado duran te la 2.* decena de Á ' o r iem-
I r e de 1876. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 .. 
15 
16 
17 
18 . 
19 

TOTAL.. 

Nacidos vivos. 

Icfliíimos. 2Vo legitimo». 

12, 

Nacidos vivos.y muertos 
ames de ser ¡nscrilos. 

Legitimas. 

1. 1 

No legüimos:. 

tmbat 
clasea. 

19 

D«FUNCIOKES regis t radas en este J u í g a d a durante la ' ¿ . ' decena tejfoyim-
i r é de 1876, clasijicadris p o r seao ij estado c m i l de los f a l l ec idos . 

D u s . 

11 
12 
13 ' 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL.. 

F * L L E U I M O S . 

Solterea, caaadoa. viidoa. olleras. Caeailaa. yiuilaa. TOTÍL. 

TOTAL' 

HNBBtt. 

12 

Letin 21 de Novicmlire da 1876.—El Juez municipal, Fidel Tegerina.— 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

Anuncios oficiales. 

ALCALDÍA CONSTITÜLIONAL 
DE GUADALAJAHA. 

La Secrctaii» de esta Corporación 
municipal, dolada con 2.000 pesi'los 
aúllalos, se llalla vacante por jubilación 
del que aclualincnlc sirve dicho cargo. 

En su vista, acuidado proveer el ex
presado ilrslino por oposición, se convo
can aspiranlrs por término de treinta 
días, contados desde la inserción del 
presente anuncio en la Gaceta de Ufa 
dr id , dentro del cual los prelcmlienlcs 
pueden presentar sus snliciliides en la 
misma Secretnrin, acompaníidiis de la 
fé de baullsmo, cerlificnlo de. Iniena 
conducta y liallaisc en el pleno goco 
de sus derechos civiles, con los demás 
documentos que justifiquen los méri
tos)'servicios que les recomiende á la 
obtención del referido empleo. 

Guadalajara 12 de Noviembre de 
1876.—El primer Tenii nte de Alcalde, 
Prfsidenle accidenlal, Felipe de Vega. 
—P. A. de S. E. I.—Vicento Corrales 
Sccrelarió. 

Gl'AIlDIA CIVIL 
Comandancia de la provincia de la 

Corufia. 

No liakiendo Unido lugar per falta 
de liciladurt s, la subasta para la cuna-
Ir uccicn de las bolas de rumiar que pu
diesen r.ecesilar les individuos de la 
Sncclnn de. Caballería de esta Coman-
(lamia, atiunciinla en los HIILETIKES OFI-
CIAI ES de las cuatro provincias de este 
distrito en el mes de Oclubie p i ó x i m o 

p asado, vuelve á repieducirse aquella 
riuevamenle [ a i s que llegue á cenoci 
niicnlo de li das las personas que deseen 
lomar piule en el'a, en esa ptovinda. 

CcMncioMis Laju las cuales se saca á 
llílilica siibiisln far el lérni ino do 
un ado la centialn del suminíslio 
tle bolas de menlar que se nccisilan 
paia los ¡Mllvidues de trepa del arma 
de Caballería de esta ('.oinnnilancia 
confornie á lo dis| iiesln por el Esce-
lentislmo Sr. Dinclor general del 
Cuerpo, en circular de la i ' Sección 
fecha 8 de Oclubie de 1875 i limero 
54 de Tercio y 54 de piovlncio, in
sería en el BOLETÍN OFICIAL del Cuer
po de 16 de dicho mes 
1." Par bolas serán en un lodo igua-

cs al tipo que se halla en esta Coman

dancia y qne ha de presentarse en el 
acto de la.licitación. 

2. " • Es condición precisa que las es-
'presadas botas de montar después de 
puestas han de quedar algo rizadas por . 
la calla.' •' 1 " ' 

3. * ' Sérá : 'de ctienla; y nesgo del • 
contratista el poner las bolasien lai ca
pital de la Corufia sin aurneuloda precio 
por envase y conducción, mas qne el es
tipulado en el acto de la contrata. '• 

4 . ' Será asimismo de su obliga
ción, servir los pedidos que se le hagan 
en un término proporcional i ¡la 'impor-
tenciadel queso le mandase, cuyo lér 
mino no podrá en ningún caso esceder 
de un mes de fecha. ', 

5. * Luego que sea aprobada la con
traía, el contratista depositará en la 
Caja de esla comandancia la cantidad 
de 50 pesetas para responder al' cum

plimiento, i _ 
6. ' Según queda dicho, la duración 

de este contrato será por el término de 
un aAo que dará principio en la fec'ja 
en que merezca la aprobación del Eice-
lenlisimo Sr. Director general del Cuer
po, sin cuyo requisito no tendrá efecto. 

7. * La falla de cumplimiento á lo 
que queda estipulado, ia de puntualidad 
en la entrega do los pedidos y el'que por 
ocho veces baya que devolverle las bo
las de montar porque no sean de las 
condiciones convenidas será de rescin
dirse esta contraía con pérdida del de
pósito, renunciand» el contratista ios 
derechos que haya por pertenecer 
aquel á cartas dótales 6 por cualquiera 
otro conceptoescepluado por las leyes. 

El acto de adjudicación de esla con-
conlrata tendrá lugar el illa 10 de Enero 
de 1877 próximo á las 12 de la mafia-
na en el despacho de la Comandancia 
sila en la plazuela de los Angeles iiúme-
ro i de esla Cupilal, por la junta que 
al efecto estará reunida y á la que de
ben presentarse en pliegos cerrados pro-
posiciones firmadas por los liciladores 
con una hora de anticipación al aclo de 
adjudicación. 

CcrnOa 7 de Diciembre de 1876.— 
El Ceroncl, Comandante, primer Jefe, 
Mariano Lobo y Trilles, 

Motlela de proposición. 
D. F. . de l ' . . . vecino de la l . . . ente

rado del anuncio inserto en el SOLETIN 
OFICIAL de esla provincia iiiim. lautos 
de tal fecha, y (le cuantos requisitos y 
condiciones figuran en el pliego para 
contratar en pública subasta la conslruc-
cio» de las bolas de monlsr que pueden 
necesilar los individuos de la Sección 
de Cubiillen'a (le la (¡unidla civil que 
tiene destino en la espresaila provincia 
(o en la provincia de la Corufia) por el 
lérniino de un aAo desdo que dicha pro
posición merezca la aprobación del Ex-
cclentisinio Sr. Director general de la 
Uuanlia civil , me comprometo á cons
truirlas bajo las condiciones del pliego 
y á los precios de... (esprtsando por 
separado en péselas y céolimos el do 
de cada prenda. 

Fecha v firma. 

Annncios particnlam. 
CAFÉ NERVINO MEDICINAL. 
Remedio árabe para curar infalible-

mentó los. padecimientos congestivos & 
nerviosos de la cabeza, los del eslóningo, 
del vientre, de ios ñervias y alteraciones 
'de la sangre. • 

Tónico por excelencia,' altamente hi
giénico y salutífero, por laa enfermeda
des que evita su,uso diario. 

Precio ( 2 y.20 reales caja para 20 y 
40 tazas. -

U e p ó a U o cent ra l en Madrid, 
Espoz y Ulna, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.—8 

O b r a s d * T e n i a e n l a tnaprenta 
d e o s l e p e r i ó d i c o . 

OBRAS DE D. EÜSEBIO FHEIXA i 
R5CIEN PU1LICADAS. 

i Cma de la contribución de inmuebles, 
cullivo y gantdería , con formularios U t i 
lísimos, lanío para el nombraniicnlo'dit 
peritos, como para la reilaccion de le
parlos, carlillas, aimllaramienlos; re
clamaciones de agravio, expedientes que 
se incoan en los casos de pedriscos, inun
daciones, e le ; y además la; legislación 
del ramo en estrado. Ftrma un libro do 
224 páginas en 4 . ' ; sil precio 3 pesetas. 
—Apéndice á la misma, con el novisiino 
Reglamento y modelos, 2 reales. Este se 
vendí únlcamciile i los que hayan ad
quirido ó adquieran la Guía. Ambos 
cuestan 14 reales. 

¡Ueti/icadon de los amillarctmienlds 
de la riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
consistente en el Reglamento'de 19 de 
Setiembre de 1876 y sus modelos cor
respondientes, además de una Real or
den (le dicho mes publicada en la Gaceta 
de 5 del corriente sobre recargos á veci
nos y forasteros en los repartos, para el 
presupuesto municipal, etc., etc. Furnia 
un tomo en 4.° de 110 páginas y cuesta 
6 reales. 

Guía práctica de la contribución i'n-
ilustrial, 4 reales. 

Guia de consumos, 6. ' edición, obra 
completísima, 8 reales. 

Guia de apremios por débitos de con-
Iriírationis, propios, arbitrios y pósitos, 
8 reales. 

Arliculos de primera necesidad, su
ministros, bagajes y alojamientos, 6 rs. 

E l ángel de una familia, <¡»meá\» ilra-
málica en cuiitro actos y en verso, 8 rs. 

Prontuario de la adminislracion mu
nicipal, por el mismo autor. Se publica 
por cunilernos de 208 páginas en 4. ' , al 
precio de 2 pesetas 50 réiitimos el cua
derno, y van impresos los seis priiueros. 
Si exceden de nueve, se darán gratis. 
Coulendrá modelis y fnrmularlos de to
das clases v las leyes orgánicas que aun 
han de ilisculirse, e le , ele. 

Se ha recibido nueva remesa 
de ejemplares .del Manual de es
tadística territorial, que hemos 
anunciado antes de ahora. 

Se remitirá por correo al que 
acompañe al hacer el pedido 16 
sellos de 10 céntimos de peseta, 
(de comunicaciones.) 

Agendas de Bufete, de Bolsi
llo, de la Labandera y Calenda
rios Americanos (ó de pared) 
para 1877. 

Eslos últimos los ha; de va
rias clases con bonilos cromos 
litográficos. 

I m p r e n t n de If iafael ( ¿ a r a v é IBIjoa» 
Pveatn do las nueves ,núm. 11. 


